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DISPOSICION N° 2 , 6 8

BUENOS AIRES,

CONSIDERANDO:

;Ministerio de Sa{ud
Secretaria efe q'ofíticas, 'RJ:gu[ació71

e Institutos
A.N.M.A.T.

,
I

\
1 3 MAR 2017

\Adm;o~:::,~óo'~,E~:::::~"N" 1-47-0000-2804-16-4 d,1r,,,m d, ,,"

\
Que por las citadas actuaciones la firma denominada RSQ ARGENTINA

S.A., solicita su inscripción como Elaborador Indirecto, ImportJdor y

Exportador de Productos de Uso Doméstico conforme al detalle contenidh en el

. Anexo I que forma parte integrante de la presente Disposición, ahte el

Registro Nacional de Establecimientos. \ \

\ Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución

(M.S. y A.S.) NO 708/98 Y D.iSPosición A.N.M.A.T NO 7293/98. ': .. \

\ Que la documentaclon presentada ha satisfecho los re8u,sltos lile la

Normativa aplicable. \ \

\ Que ia Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 1ha tomaoo la

i~tervención de su competencia. \

:\ Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Articulo 8°,

inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de

Di~iembre de 2015. \
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~lii1listerio d'e Sa{ud'

Secretaría ere (j'o{íticas, 'RfB"f'ació1t
e il1stit1ltos
A,N,MAT,

Por ello;

I

"2017 - AÑO DE LAS'.ENERGíAS tNOVABLES.'

\
'2,¡L68DlSPOSICION N° El

Dr. l'I08ERYO t:
SubadmlnlstrodOf Nao!

,•..N.M.A.T.

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
\

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

DISPONE: \

ARTICULO 10: Inscríbase a la firma PSQ ARGENTINA S,A., cdn domici io en la
. í \

calle Herrera 625/27, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire\, en el \egistro

Nacional de Establecimientos como Elaborador Indirecto} Importador y

Exportador de Productos de Uso Doméstico, conforme al deta1llecontetdo en

el Anexo I que forma parte integrante de la presente DisPosició1n, \

ARTICULO 2°: La Dirección Técnica será ejercida por 11 Farmaúéutica

OSTINELLI Marina Natalia, Matricula Profesional N° 15,087, \ \.

ARTICULO 3°: Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondien~e por

Intermedia de la Dirección de Vigilancia de Productos para \Ia salud\ con

Lgencia de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión ~e la prekente

bisPosición. \ \
I ¡
ARTICULO 40: Acéptanse 105 planos oficiales obrantes de fojas 118, 119, 120,

1RTICULO 50: Regístrese, gírese a la Dirección de Vigilancia de P~Oductostara

IJ Salud para su conocimiento V demás efectos; por el Departam1ento de ¡esa

d~ Entradas notifíquese al interesado V hágasele entrega de J copia de la

pJesente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 30\V de la c~Pia

.d¡\ 105 planos oficiales aprobados, Cumplido, archívese, ;

.:E~.PTE.NO: 1-47-0000-2804-16-4 \
: 11\' I '

~POSICI6N N° 2 " 6,
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:Ministerio efe Sa(nef
Secretaria efe !j'oCíticas, (RggllCaciÓ1l

e Institutos
A.N.M.A.T.

Anexo 1

Elaborador Indirecto, Importador y Exportador de:

-Sanitiza ntes/Desodorizantes (líquidos)

-Desinfectantes (líquidos)

-Desinfectantes de aguas/piscinas (líquidos)
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Dr. i'lOBEl'l..••(J lEOe
Subadmlnls!",dor NaolOllal
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